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cional, y llenas como han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 
Articulo 1? Se acuerda un Crédito 

Adicional de doscientos setenta mil bo
lívares (B 270.000) al Capitulo IV del 
Presupuesto del Departamento de 
Obras Públicas. 

Articulo 2~ El presente Decreto se
rá sometido a Ja aprobación del Con
greso ~acional conforme a la ley. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ej'ecutivo Federal, y refrendado 
por los l.Vlinistros de Hacienda y de 
Obras Públicas, en el Palacio Federal, 
en Caracas, a diez y nueve de junio de 
mil noveceintos veinte y dos. - Año 
113? de la Independencia y 64? de la 
Federación. 

{L. S.) - V. l\IARQUEZ BUSTILL0S. 
ficfrendado.- El Ministro de Hacien
da,- (L. S.)- Ror.t~:-1 CAHDE:-.,,s.- Rc
frendado.-El ~Iinistro de Obras Pú
hlicas,-{L. S.)-Lu1s VÉLEZ. 

14 .125 
Cúdigo Orgúnico de la Corle Federal 

1¡ de Casación 1¡ de los demús Tri
'bunales Federales de la República 
de 20 de junio de 1922. 

EL CONGRESO 

DE LOS EST.\00S UNIDOS DE YE:-IEZrEL.\, 

Decreta: 
el siguiente· 

CODIGO ORGA~IC-0 DE LA 
CORTE FEDERAL Y DE CASACI0~ 

Y DE LOS DEMAS TRIBUNALES 
FEDERALES DE LA 

REPUBLICA 
TITULO I 

LEY I 

DP- Ici Corlr. Federal y de Casación 
Articulo 1? La Corte Federal y de 

Casación compuesta del número de 
Vocales que determina la Constitución 
Nacional, funcionará en Ja capital ele 
la República, bajo la dirección de un 
Presidente, un Vicepresidente y un 
Canciller, que designará ella misma de 
entre sus mi-emhros, por mayoría de 
votos. 

1 ! La Corte se instalará el día si
guiente al de su elección o el más in
mediato posible, por lo menos con la 
mayoría de sus Vocales. 

2? Instalada la Corte sin la totali
dad de sus miemhros, procederá a con
vocar a los ausentes, cumpliendo en-

trc tanto el procedimiento que esta
blezcan los artículos 22 y 23 de esta 
misma Ley. 

3? El acta <le instalación serú tras
crita al Con.weso ~acional, al Presi
dente <le la Lmión, por el órgano rcs
pecli\'O, y a los Pr<'sidenles (fo Jo~ ~s
laclos y publicada <'n la Gacela O/rcwl. 

1htículo 2?. Los asuntos de que co
nozca la Corle serón despachados, se
aun el caso por tres Salas, l¡ue se dc
~ominarún: Sala Federal, Sala de Ca
sacicín y Sala Polili~a y Admi!iislrati
va, cuya competencia dcternuna este. 
Código. 

Articulo 3·.· La Corle F<'deral y de 
Ca&ación actuará con todos sus Vo~a
les, se reunirá diariamente en los dias 
no foriados y en su reglamento 
interior det<'rminará las horas de au
diencia y <le Secretaria, haciendo co
nocer unas y otras con anticipación, en 
una tablilla colocada en la parte ex
terior de la puerta principal del local 
en que funciona. En la misma forma 
se hará conocer la fijación de las cau
sas para su vista y sentencia. 

Vnic:n. La Corte constituida en Sa
Ja Política y Administrativa celebrará 
sesiones para recibir la cuenta de Jos 
asuntos que hayan entrado o que es
tén pendientes "J que sean de su co!n
petencia. Hara constar sus trabaJos 
rn un acta que firmarún el Presidente 
y el Secretario. 

Artículo -1~ La Corte Federal y ele 
Casación nresentará cada año al Con
greso Nacional la l\lemoria de sus _tra
bajos con indicación de los motivos 
que, a su juicio, in~p!dan la m~ifoi:m.i
dad de la legislacion en materia Cl\'ll, 
mercantil y criminal. 

La Memoria deberá comprender la 
actuación de la Corte durante el año 
~nterior al de la reunión del Congreso, 
al cual se presente, y constará de las 
signien tes partes: 

Parte 1• Exposición sintética de sus 
labores y jurisprudencia civil, mercan
til y penal sentada por la Corte. 

Parte 2• Actuaeiones de la Sala Fe
deral, subdividida en Actas de Sesio
nes, Sentencias y Autos, Acuerdos y 
Decisiones. 

Parte 3• Actuaciones de la Sala de 
Casación, Sentencias y Autos, informe 
del Procurador General de la Nación; 
Matrículas de los Abogados y Procu
radores de la };lepública por orden al
fabético y cronológico, según el conf e
rimiento del Título. 
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Parle -1• Actas, Acuerdos y Decisio
nes de Ja Sala Política y Administra
tiva. 

Parle 5• Código Orgánico Yigentc 
de la Corte Federal y de Casación y <le 
los demás Tribunales Federales de la 
Hepública y Reglamento Interior de la 
Corle. 

Parle 6• Resumen de la jurispru
dencia de los Tribunales de los Estados 
y del Distrito Federal. 

Articulo 5~ Para la \'alidez de las 
decisiones de las Salas Federal y de Ca
~ación, se requiere la concurrencia de 
la totalidad de sus miembros y sus de
cisiones se adoplarírn por mayoría ab
soluta <le ,·otos. Se exceptúan los ca
sos de la atribución 28 d<>l articulo 81 
v de la 3• del articulo 9? ~· del articulo 
~5 en que la Sala respecl!Y.a funciona
rá con todos sus \'ocales menos el Pre
sidente y · serú presidida por el Yice
presiderite y de In 19 del articulo 8" cn 
que la Sala poclrú funcionar hasta con 
cinco de sus miembros, por separación 
dcl Vocal o \'ocales a quienes se hu
biere formado causa criminal por ca
lmnnia o injuria. Si el número que que
dare fuere menor de cinco, se llamadn 
Conjucces por el orden ¡rnmérico has
ta completar dicho número_ Para la 
,·aliclez de las decisiones de la Sala Po
lítica y AdministraliYa basta la concu
nencia de cinco de sus miembros y 
sus decisiones se adoptarán por el YOto 
de cuatro de ellos. La falta de asis
tencia debe ser justificada. 

Articulo 6~ Cas tres Salas de la Cor
le podrán penar, con múltas desde 
veinticinco bolivares hasta doscientos 
cincut'nta bolh-ares o arresto propor
cional, a los que faltaren el respeto en 
el local de la Corte o a n\guno de sus 
Vocnies o empleados que perturben el 
orden de la Oficina, durante sus tra
bajos. 

LEY 11 

De las atribuciones de la Corle Federal 
y de Casación 

Articulo 7~ Son atribuciones ele la 
Corle Federal y de Casación las que 
se fijan a la Sala Federal, a la-Sala de 
Casación y a la Polilica y Administra
tiva. 

Articulo 8~ Son atribuciones de la 
Sala Federal: 

1• Conocer de las acusaciones con
tra el Presidente de la República o el 
que haga sus veces, contra los l\linis
trso del Despacho, Procurador Gene
ral de la Nación, Gobernador del Dis-

Tomo XLV-17-P. 

lrilo Federal y contru sus- propios 
miembros en los casos en que dichos 
funcionarios son responsables según la 
·Constitución. 

2~ Conocer <le las causas crimina
les o d_e responsabilidaél que se formen 
a los Presidentes de los Estados o a 
otros nitos funcionarios de los mismos 
CJUC las leyes de éstos determinen; 
aplicando en materia de responsabili
dad las leyes de los propios Estados y 
en carn de falta· de ellas las generales 
de la ~ación. 

En los dos casos anteriores la Corle 
declarará si hay o no lugar a la forma
ción de causa; si declara lo primero 
quedará de hecho en suspenso el fun
cionario acusado; si lo segundo, cesa
ra lodo proeedimiento. Cuando el de
lito fuere común, pasará el asunto a 
los Tribunales ordinarios; y cuando 
fuere de naturaleza politica, continua
rú conociendo la Corte hasta sentencia 
detinitiva. 

3• Conocer de las causas civiles o 
niminales que se formen a los em
pleados diplomáticos en los casos per
mitidos por el derecho público de las 
Naciones. 

·1• Conocer de las causas de respon
sabilidad c¡ue, por mal desempeño de 
sus funciones, se formen a los Agen
tes Diplomáticos de la República acre
ditados cerca de otros Gobiernos. 

5• Conocer de las -reclamaciones 
c¡ue se intenten contra la Nación. 

ti• Conocer de las causas de presas. 
7• Conocer de las controYersias que 

result<.'n de lo:; con tratos o negociacio
nes que celebre el Presidente de la Re
pública. 

8• Declarai:, salYo lo que dispongan 
Tratados Públicos, la fuerza ejecuto
ria de las sentencias de las autorida
des extranjeras, con sujeción a las con
diciones que establezca la let 

9• Conocer de los juicios de nuli
dad de títulos de minas, tierras bal
días y ejidos, y de las . controversi_as 
que resulten de la negah\'a a expedir
los por parte de la autoridad compe
tente. 

10. Conocer de los asuntos que la 
Ley d<! Patronato Eclesiástico atribu
ye a la ex·tinguida Alta Corte de Justi
cia y de los juicios que conforme al 
Código Penal, se formen a los Arzo
bispos, Obispos, Vicarios, Capitularcs 
y Pro\'isores. 

11. Conocer de las contro<·ersias 
que se susciten con el Ejecutivo Fede
ral sobre netos del mismo, cuyo cono-
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cimiento no esté atribuido a otra au
toridad. 

12. Conocer de los juicios de ex
propiación por causa de utilidad pú
blica en los casos en que la Ley le atri
buve esta función. 

f 3. Conocer de los juicios de res
ponsabilidad ele los A gen les Consula
res ele la República por mal desempe
fio ele sus funciones. 

14. Conocer de los delitos contra el 
derecho de gentes. 

15. Conocer de las inhibiciones y 
recusaciones de los :\li<'mbos del Tri
bunal <le Cuentas cuando la inhibición 
o· recusación sea ele lodo el Tribunal, 
conforme lo estabkcc la Lev Orgánica 
de la Hacienda ~acionnl. • 

16. Conocer de los asuntos en que 
fueren parte los Cónsules o Agentes Co
merciales en la República en ejercicio 
de sus funciones. 

17. Conocer de los casos de pecu
lado, concusión o corrupción de los 
funcionarios de que tratan las atribu
ciones 1, y 2• 

18. Conocer de los juicios de res
ponsabilidad contra los empleados na
cionales que no estén atribuidos a otro 
Tribunal. 

19. Conocer de las causas que por 
calumnia o injuria se formen contra 
los Vo_cales de la Corte, no pudiendo 
por virtud de dichas causas librar nin
guna otra autoridad orden de arresto 
o prisión contra aquéllos. 

20. Conocer de las causas que anles 
correspondían al Ahuif¿mtazgo, o ju
risdicción marítima, y de los delitos 
cometidos en alta mar o en puertos o 
territorios extranjeros que puedan ser 
enjuiciados en la Reuública. 

21. Resolver sobre la extradiccióu 
de algún reo pedida a la República o 
que deba ésta solicitar del extranjero. 

22. Conocer de lns cuestiones rela
tivas a la navegación de los ríos que 
bañen el territorio de máS' de un Esta: 
<lo o que pasen a una Xación limítrofe. 

23. Autorizar las transacciones que 
celebren las partes en los juicios in
c.oados ante la misma S~la. 

24. Conocer de cualquiera otros 
asuntos que hayan de iniciarse ante 
otros Tribunales y deban ir al conoci
miento de la Sala. 

25. Conocer de las causas que le 
determinen los Códigos Nacionales. 

26. Conocer ele cualquier otro asun
to contencioso en que tenga interés la 
Nación y que no esté atribuido por la 

Constitución ni por las leyes especia
les a otros Tribunales. 

27. Conocer de las apelaciones y 
recursos que se intenten contra las de
cisiones de los Tribunales Federales 
en Primera Instancia. 

28. Conocer de las apelaciones y 
recursos que se intenten contra las de
cisiones que dictare el Presidente de la 
Sala como Juez de Sustanciación. 

Unico. La Sala ejcr~erá las demás 
atribuciones que en materia conten
ciosa le señalen la Constitución y las 
Leyes, y que no correspondan por su 
materia a ninguna de las otras dos 
Sulas. 

Articulo 9~ Son atribuciones de la 
Sala de Casación : 

1 • Conocer del recurso de casación 
y clel de Qulidad en la forma y térmi-
11os que establece la Ley sobre la ma
teria. 

2• Acordar la conmutacion de lao; 
penas, de conformidad con lo dispues
to en el Código Penal. 

3• Conocer de las apelaciones y re
cursos que se intenten contra las de
cisiones que dictare el Presidente de 
la Sala como Juez de Sustanciación. 

4• Formar la estadística de las cau
sas civiles, criminales y mercantiles 
que cursen en los Tribunales de la Re
pública y compilar la jurisprudencia 
de los mismos, a cuyo efecto las Cor
tes Supremas de los Estados y las del 
Distrito Federal, remitirán trunestral
mente un resumen de la doctrina en 
que se •ha van fundado, así como la de 
los demás' Tribunales de su jurisdic
ción. 

5, Formar la matricula general de 
los abogados y procuradores de la Re
pública, con expresion de la autoridad 
que haya expedido el titulo y la fecha 
de su expedición, a cuyo efecto dichas 
autoridades remitirán a la Corte los 
datos necesarios. 

6• Los demás asuntos que en mate
ria contenciosa no atribuida a la Sala 
Federal sometan las leyes al conoci
mineto de la Corte. 

Unico. En la decisión del recurso 
de nulidad se aplicarán en cuanto a 
costas las reglas que rigen para el re
curso de casación. 

Artículo 10. Son atribuciones de la 
Sala Politica y AdministratiYa. 

1 • Calificar a sus miembros. 
2• Dirimir, salYo las excepciones 

establecidas en el artículo 3~ de la 
Constitución, las controversias de cual
quier naturaleza que se susciten entre 
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los funcionarios del orden político de 
diferentes Estados, entre uno o más 
Estados y los de la Unión y el Distrito 
Federal y entre los Tribunales y fun
cionarios nacionales en materia ,del 
resorte de la Corte. 

3• Dirimir las competencias que se 
susciten entre los empleados o funcio
narios del orden judicial de distintos 
Estados, y entre los de éstos con los na
cionales y clel Distrito Federal, siem
pre que no exista en ellos autoridad 
llamada a dirimirla. 

·1' Declarar la nulidad ele las leyes 
nacionales o ele los Estados cuando ·co
lidan con la Constitución de la Repú
blica. 

5• Declarnr cual sea la Ley, Decre
to o Resolución Yigente cuando se ha
llen en colisión las nacionales entre sí 
o éstas -con la de los Estados o la del 
articulo o artículos vigentes en cas.> 
de c1ue los articulos de una Ley coli
dan con los de otra Ley. 

(3, Declarar la nulidad del articulo 
o artículos de una Ley que colidan con 
otro u otros de la misma, de todos los 
actos de las ·Cámaras Legislativas o 
del EjeculiYo Federal que Yiolen los 
derechos garantizados a los Estados o 
que ataquen su autonomia, y ele los ac
tos de las Asambleas LcgislaliYas o de 
los Concejos Municipales que coli
dan con las bases 10, 11, 12 y 13 del ar
ticulo 19 con el inciso 1? de la garantia 
15 del artículo 22 y con el articulo 117 
de la Constitución. 

7• Declarar la nulidad éle todos los 
actos a que se refieren los artículos 29 
y 30 de la Constitución, siempre que 
emanen de la autoridad nacional o del 
Distrito Federal, o de los altos funcio
narios de Jos Estados. 

8• Conceder por justa causa licen
cia a sus Vocales al Fiscal General, al 
Defensor General y a los Secretarios, 
supliéndolos en cada caso conforme -a 
este Código. · La ausencia temporal o 
accidentar de un Secretario será supli
da por el otro Secretario. 
~ Admitir o no la renuncia de los 

Vocales de la Corte, y en caso de ad
misión, dispo1ier qu·e se llene la vacan
te en la forma constitucional, hacien
do las participaciones correspondien
tes. 

10. Formar las quinarias para los 
Jueces Nacionales de Hacienda y las 
listas de Jueces cuya formación le 
atribuye la Ley Orgánica del Poder Ju
dicial del Distrito Federal. 

11. Formar la lista de los Conjuc
ces de la Corte Federal y de Casación 
por orden numérico. 

12. Recibir en receso del Congreso 
la promesa legal que debe ·prestar el 
Presidente de los Estados Unidos de 
\'enezucla antes de entrar en ejercicio 
de sus funciones, cuando por cualqÍ.líN 
causa no hubiese podido otorgarla es
tando reunido el Congreso. 

13. Tomar también la promesa le
gal a los demás' funcionarios que de
ban prestarla ante dicha Sala, y nom
brar los., empicados subalternos de la 
Corte. 

1-1. Las demás atribuciones que en 
materia política y administrativa no 
contenciosa confieran las Leyes nacio
nales o de los Estados. 

LEY lII 

De lus f 11ncio11arios y empleados 
de la Corle 

Artículo 11. La Corte Federal y de 
Casación tendrá los funcionarios a 
que se reflcr~ el artí~ulo 1? de .este C~
digo, es decir, Presulente, V1cepres1-
dente y Canciller, y además para su 
clespacl10 dos Secretarios que deben 
ser Abogados, uno para las Salas Fe
deral, Política y Administrativa y otro 
para la Sala de Casación; cuatro Ama
nuenses, un Archivero, un Alguacil y 
un Portero. 

Parágrafo único. El' día 20 de ma
yo o el más próximo a esta fecha, en 
los afios sub:.iguientes al d~ la ,instala
ción de la Corte, se practicara nueva 
elección para los cargos de President,'?, 
\'ice-presidente y Canciller. 

Artículo 12. Son funciones del Pre
sidente: 

1 • Presidir la Corte y mantener el 
orden. 

2• Abrir y cerrar las sesiones y au
diencias, pudiendo prorrogarlas hasta 
por una hora, y su~cribir las ~etas de 
las primeras en el hbro respechYo des
pués de aprobadas. 

3• Convocar extrao.rdiüariamente 
la Corte cuando así lo creyere com·e
niente, o ella misma lo acordare. 

4• Dirigir los debates conforme al 
Reglamento que dicte la Corte y lle
Yar la COrrespondencia oficial del 
Cuerpo. 

5• Sustanciar con el respectivo Se
cretario las causas de que conozca la 
Corte y las incidencias y articulaciones 
de aquélla, pudiendo apelarse de los 
autos que dictare para ante la Sala res-
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pecth·a, presidida por el Vicepresi
dente. 

6• Sustanciar con el rcspectiYo Se
cretario los asuntos de que debe cono
cer la Corte. 

7• Dar cuenta en las audiencias y 
sesiones de toda representación, de
manda o cualquier otro escrito que ~e 
le hubiese dirigido y presentado segun 
la Sala respectiva a que el asunto co-
rresponda. . 

8• Conceder licencia hasta por qum
ce días a los Vocales o empleados que 
la ¡,idieren con jusfa causa. 

g. Dar cuenta a la Corle de la falta 
de asistencia de los Vocales o de algún 
empleado o cuand? al.guno. de ellos .se 
hubiere separado sm licencia del pues-
to que desempeñe. . 

10. Decidir Yerbalmente las queJas 
de los Secretarios contra las partes o 
de éstas contra ellos y demás emplea
dos de la Secretaría. 

11. Penar con multa desde Ycinli
cinco bolívares, hasta doscientos cin
cuenta bolívares, o arresto proporcio
nal, a los que fallaren el orden en el 
local de la Corle, comunicándolo por 
escrito a la autoridad competente para 
hacer efectiva la pena. 

12. Ejercer las demús funciones que 
le atribuye la Constitución i\acional 
y las leyes. 

13. Acordar como Juez de Sustan
ciación, en las causas que cursen en la 
Corte, la iittimación de honorarios 
cuando se pida, y practicar la retasn 
de ellos conforme a la /,ey de Aboga
dos y Procuradores. 

U. Disponer que se expidan por Se
cretaria las copias que soliciten de la 
Corle. 

Artículo 13. Son funciones del V_i
cepresidente: 

1• Suplir las faltas accidentales o 
temporales del Presidente. 

2~ Presidir la Sala respectirn cuan
do deba conocer ésta de las apelacio
nes que interpusieren conlrn las deci
siones qu~ el Presidente dictare como 
Juez de Sustanciación. 

Artículo 1-t. Son atribuciones del 
Canciller: 

1• Suplir al Vicepresidente en sus 
funciones cuando éste estuviere im
pedido. ' 

2• Guardar los sellos y dirigir to
dos los asuntos de la Cancillería. 

Artículo 15. Para cada asunto la 
Corte designará un Ponente, de lo cual 
pondrá constancia en el expediente res
pectivo. 

Son funciones del Ponente: 
1• Hacer relación. 
2• Redactar el acuerdo, decisión o 

sentencia de la Corte, excepto cuando 
haya salvado su voto. En tal caso la 
Corte desi"nará otro Ponente del voto 

º· de la mayor1a. 
Para los asuntos en curso, la Corle 

nombrará también Ponente. 
La designación de Ponente se hará 

ni darse entrada al expediente; y en 
las causas en curso ésta se hará con 
anterioridad a la relación. 

Artículo 16. Son deberes del Secre
tario de la Sala Federal y de la Polili
ca y Administrativa: 

1~ Recibir las demandas, solicitu
des, pedimentos y dar cuen ta de ellos 
al Presidente. 

2~ Autorizar las exposiciones <le las 
partes. 

3? Expedir las certificaciones, co
pias y testimonios que ordene la Cortt. 

-!? Cumplir los deberes propios del 
cargo, lleYando los siguientes libros: 

A) Uno para asentar los trabajos 
diarios de la Sala Federal. 

B) Otro para asentar los trabajos 
diarios de la Sala PoUtica y Adiminis
tratiYa. 

C) Otro para asentar los trabajos 
diarios de las Salas accidentales. 

D) Un Íibr~ diario del Juez de Sus
tanciación. 

E) Otro para asentar las sentencias 
de la Sala Federal. 

F) Otro para las decisiones defini
tivas y Acüerdos de la Sala Política y 
Administrativa. 

G) tn libro Registro de Poderes. 
H) Otro para las actas de las se

siones de la Sala Política y Adminis
trativa y las que levantaren las res
pectivas Salas y el . Presidente d~ la 
Corle para hacer constar los mohvos 
que le asistan al imponer las penas de 
c¡ue trata el artículo 6? y la atribución 
11 del articulo 12 de esta Ley. 

1) Otro para los juramentos qne de
ben prestarse anle la Corte. 

J) Otro de entrada y salida de cau
sas de la Sala Federal con expresión 
de Ja:fccha, de la materia, nombres de 
las partes y lugar de donde proceden. 

K) Un libro copiador ele correspon
dencia. 

5? Redactar las actas de las sesio
nes que celebre la Sala Política y A~
ministrali\'a y firmarlas con el Presi
dente, después de aprobadas, y asen~ 
tarlas en el libro respectivo. 
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6~ Leer en cada sesión, previa or
deh de la Presidencia, la relación nu
mcrnda <le la cuenta en que consten los 
oficios, e~djenles y escritos cuyo co
nocimientos S('a de la competencia de 
In Sala Política v Administrativa. 

7~ Actuar con el Presidente en su 
carúcter de Juez de Sustanciación en 
las causas correspondientes a la Sala 
Federal y firmar con él los autos y de
cisiones que dictare. 

81
.' Firmar los autos, sentencias y 

decisiones que expidieren respecli \'a
mente la Sala Federal y la Sala Polí
tica y Administrativa. 

9,,. Llenar los demús deberes que Je 
impusiere el Reglamento Interior de la 
Corte. 

Artículo 17. Son deberes del Secre-
tario de la Sala de Casación: · 

1 ~ Recibir los escritos, solicitudec;, 
pedimentos v dar cuenta de ellos al 
Presidente. · 

2!1 Autorizar las ex-posiciones de 
las partes. 

3•.• Expedir las certificaciones, co
pias y testimonios que ordene la Corte. 

4~ ·Cump1ir en dicha Sala los dehe
res propios del cargo, llevando un libro 
en que se asienten los libros diarios y 
otro en que se ,copien las decisiones y 
r.entcncias que aquélla pronunciare. 

5~ Llevar un libro en que se asien
ten los trabajos diarios de las Salas ac
cidentales. 

6~ Llevar un libro d~ entrada y .sali
da de las causas, con expresión de la 
feoha, de la materia, nombr·e de las 
partes y lugar de donde procedan. 

7~ Actuar con el Presidente en su 
carácter de Juez de Sustanciación en 
las causas correspondientes a la Sala 
y firmar con él los autos y decisiones 
c¡ue dictare. 

8~ Firmar los autos; decisiones v 
sentencias que expidiere la Sala. • 

9~ Llevar un libro de Registro de 
Poderes. 

1 O. Llenar los demás deberes que le 
impusiere el Reglainento Interior de In 
Corte. 

Artículo 18. Ambos Secretarios cum
plirún órdenes que les dén los funcio
narios de la Corte, responderán de la 
regularidad de los trabajos y cuidarán 
de la puntual asistencia de los demás 
inferiores. 

Artículo HI. Son deberes de los 
Amanuenses: los propios del cargo,, 
pudiendo ser depuestos por inasisten
cia o mal desempe1io <le los trabajos 
que les confíen los Secretarios, a quir
nes ohedece1·ún en todo uqueUo que 

truga relación con el resorte de la Ofi
cina. 

Cnico. Para el cargo de ..-\manuens(' 
de Ja Corle se prcfcrirún los esludian
lri: de Ciencias Políticas y Sociales. 

Articulo 20. Son deberes del Archi
,·ero: 

l '.' Cuidar el :\rchi\·o de la Corte y 
organizarlo por orden de materias y 
fechas. 

2~ Llevar un indice en que consten 
los legajos correspóndicntes a cada 
a1io,~ las materias de que cada uno se 
componga, los expedientes, memoria<; 
y documentos que contengan. 

3~ Contribuir a la formación de la 
estadística judicial. 

• Articulo 21. Son deberes del Al
guacil: 

Practicar las citaciones que se le en
comienden, anunciar en alta voz u las 
puertas de In Sala de audiencias la re
lación de las causas v los actos de in
formes, pregonar la publicación de las 
sentencias y cumj>lir las demás obli
gaciones que esprcialmente le señalt' 
el Reglamento Intt'rior de la Corte. 

Cnieo. Son deberes del Portero: es
tar siempre al servicio de los funciona
rios de la Corte y cumpilr adcmús con 
lns obligaciones que le imponga cspt>
cialmente el Reglamento Interior. 

LEY I\' 

De la manera cómo deben suplirse 
/os Vocales de la Corle Federal y de Ca

sarión, y normas acerca del 
procedimiento ante 

la misma 
Artículo 22. Las faltas absolutas de 

los \'ocales principales de la Corte Fe
deral y de Casación entre tanto que el 
Congreso Jlane Ju vacante definitirn
mcnte, se- llenarán por sorteo entre los 
suplentes y mientras éstos. concurren,· 
se sutilirán las faltas también por los 
Conjueccs de. la Corte en el orden nu-
mérico. · 

Artículo 23. En sesión posterior a 
su instalaci<in, la Corte formarú una 
lista numerada, que se denominará lis
ta de Conjueccs, compuesJa de cator
ce abo11ados rcsidentrs en el Distrito 
FcderuY y con las condiciones requeri
das para ser miembros de la Corte >' 
así suplir las faltas temporales o acc1-
dcntales de sus-Vocales, ele acuerdo 
con el articulo anterior. · 

Unico. En todas las ·causas que cur
sen en la Corte, los honorarios de los 
Conjuecrs serún sufragados por el Te
soro ~acionúl, a razbn de veinticuatro 
bolí\'::tres por audiencia. 
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Articulo 24. En ningún caso serán 
elegidos para componer la lista a que 
se refiere el artículo anterior, aboga
dos que sean ascendientes o descen
dientes de los Vocales en ejer cicio. o 
que estén comprendidos con éstos den
tro del tercer grado de consanguini
dad o segundo de afinidad. 

Artículo 25. Cada vez que por muer
te, ausencia, renuncia, ejercicio de al
gún cargo público incompatible con las 
funciones de Juez, o cualquier otra 
circunstancia que inhabilite a alguno 
ele los ciudadanos de que se compon
ga Ja lista de Conjueces, quedare ésta 
incompleta, Ja Corte procederá a com
pletarla. 

Arti~ulo 26. La Corte dará por ex
cusado al Conjuez que dentro de los 
tres días siguientes a su convocatoria 
no manifieste su aceptación o excusa 
y procederá a llamar al que le sigue rn 
01·den nnmérico. 

Artículo 27. Cuando por excusa o 
impedimento de algún miembro de la 
lista éle Conjueces, qurdare ésta ago
lada para un asunto determinado, la 
Corte procedeni a formar nueva lista 
para ese asunto, de lo cual levantará 
acta. 

Unico. La lista a que se refieren los 
artículos 23 y 25 quedará vicrente para 
los dem{1s casos que ocurra~. 

Articulo 28. El Suplente o Conjuez 
cunndo halla aprendido el conoci
miento de uno _o más asuntos o de una 
o más causas, de cual<¡uier carácter 
que sean continuará actutindo hasta la 
conclusión del asunto, juicio o inci
dencia de que estuviere conociendo 
aunque el Vocal cuya falta eslu\'irre 
supliendo se hubiere incorporado a la 
Corle. 

Artículo 29. En los casos de inhi
bición o recusación de alguno de los 
Yocales, conocerá el Presiden te. Cuan
do fuere el Presidente el recusado o 
inhibido, conocerán respecth•amente, 
el Vicepresidente, Canciller u otro de 
los Vocales sacado por la suerte, y si 
todos resultaren impedidos, se llamará 
a los Suplentes rcspecti\'OS que resi
dieren en el Distrito Federal y si no 
los hubiere o resultaren también im
ped-idos se -llamará de la lista de Con
jueces, ,por el orden numérico, al que 
deba conocer de la incidencia. 

Artículo 30. En lodos los asuntos 
polHicos y adminisll'ativo~ cuyo cono
cimiento esté atribuido u h Corle, po
prá ést~ pedir lós datos que crea nece
sarios para la resolución final, y una 

vez obtenidos, fijará la .Presidencia dh 
para la decisión. 

Artículo 31. Cuando no esté fijado 
el término en que haya de librarse una 
determinación, la Corte proveerá clen
t ro de cinco dias si~uienles a aquél en 
que se hizo la solicitud que motiva di
C'ha providencia.-

.-htículo 32. En los juicios a que se 
refieren las atribl!Ciones primera y <lé
cimanona del articulo 8~ de este C6-
d1go, es Fiscal nato el Fiscal General 
de la Corte Federal y de Casación; y 
en los casos en que los enjuiciados no 
hu bieren nombrado Defensor, lo será 
el Defensor General de la misma. 

Artículo 33. En los asuntos de ca
rúcter político o administrativo, a 
instancia de ,rarte, y ~n los de carácter 
rh-il, actuara siempre la parle en pa
pel sellado nacional y en los de carác
ter criminal en papel común, a reserva 
de acordar la reposición corespondien
te en fos casos que determina la Ley. 

Artículo 34. Todo abogado en ejer
cicio puede en el recurso de casación, 
ya sea en materia civil o criminal, pre
sentar escrito de contestación al re
curso, de réplica y de contrarréplica 
en los mismos casos en que tiene facul
tad de informar y presentar conclu
siones escritas en una ,causa sin necc~ 
sidad de poner conforme a la Ley de 
Abogados y Pocuradores. 

LEY V 

Procedimie11to que debe ur,uirse 
e11 las reclamaciones que se i11lenle11 

contra la Nación 

Artículo 35. Los que intenten re
clamaciones contra la Nación, sean na
cionales o extranjeros, por razón de 
daños,J>erjuicios o expropiaciones, por 
actos e empleados nacionales o de 
los Estados, ya sea en. guerra civjl o 
jnternacional, o en_ tiempo de paz, lo 
harán de la manera que establece la 
presente Ley. 

Artículo 36. La reclamación se ha
rá precisamente por formal demanda 
ante la Corte Federal y de .Casación. 

Artículo 37. En estos juicios po
drán ser citados, además del represen
tante de la Nación, el empleado a quien 
se impute los hechos y el Estado n que 
prrlenczca_ dicho empleado si tal fuere 
el caso. 

Articulo 38. La citación del em
pleado a quien se impute los hechos y 
el Estado a que pertenezca; se hará en 
la forma de una cita de saneamiento, 
cuando el Procurador General de la 
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~ación, si lU\'iere instrucciones expre
sos del Ejecuti\'O Federal, lo pide en 
el neto de la litis-contestación. 

Articulo 39. La cilacicín del fun
cionario inculpado no podrá pedirse 
en ningún caso sin que haya procedi
do 1a acción penal correspondiente. 

Articulo 40. Anles de la contesta
ti<ín de la demanda, el Tribunal hará 
publicar en algún periódico, y a ex
pensas del actor, un extracto ele la de
nwnda, en el cual se expongan los he
chos y los demás fundamentos en que 
se apoye la acción, el nombre, apelli
do y profesión del demandante, ('l do
micilio y cantidad demandada. Este 
extracto irú formado por el Secretario 
del. Tribunal. 

Articulo 41. La ~ación ·tendrá el 
derecho de hacerse reintegrar por el 
empleado responsable o 1>or el Estado 
a que dicho funcionario pertenezca al 
tiempo de la"falta, la suma que erogue 
el Tesoro Nacional en virtud de sen
tencia condenate\fia. 

Articulo 42. En ningún caso podrá 
pretenderse que Ju Nación y los Esta
dos indemnicen daños, perjuicios o 
expropiaciones que no se hubieren 
ejecutado por atítoridadcs legítimas, 
obrando ei1 su carácter público. 

Articulo -13. La acción para recla
mar los dafios, perjuicios o expropia
ciones de que habla esta Ley, se pres
cribe por diez afios. 

Artículo 44. Todos los individuos 
que sin carácter 1>úblico, decretaren 
contribuciones o empréstitos~forzosos, 
o cometieren actos de despojos de 
cualquier naturaleza, así como los eje
cutores, serán responsables directa y 
personalmente con sus bienes al per
judicado. 

Articulo 45. En todo lo no previsto 
en esta Ley, regir~ lo dispuesto en los 
Códigos y Leyes nacionales. 

LEY YI 

Del Fiscal Generul y del De/ ensor 
Genrral de la Corte Federal y de Ca

sación y de SllS funciones 
'respectivas 

Artículo 46. El nombramiento <le 
Fiscal General y de Defensor General 
ele la Corte Federal y de Casación ch>
he ha~erse en a'bogndos de la Repúbli
ca, \'enezolanos por nacimiento y ma
yores de treinta afios y durarán siete 
años en el ejercicio de sus funciones. 

Artículo 47. El Fiscal General y el 
Defensor General serú n elegidos por 

el Presidente ele los Estados Unidos de 
Venezuela, de una cuaterna de aboga
dos que para el efecto formará la Cor
te Federal y ele Casación dentro de los 
cinco días anteriores al vencimiento 
del período respectivo. 

Artículo 48. Para suplir las faltas 
temporales o absolutas del Fiscal o del 
Defensor General, la Corle Federal y 
de Casación llamará al Miembro que 
correspondo a la cuaterna respectiYn 
por el orden de su elección, y en el ca
so de que la cuaterna sc agolare for
mará otra la Corte. 

Artículo -19. Son dchcrcs del Fiscal 
General: 

H lntenenir como representantc 
del Ministerio Público, en ·todas las cau
sas criminales <le acción pública y en 
los juicios de nulidad de matrimonio. 
diYorcio y separación de cuerpos que 
lleguen a la Corte Federal y de Casa
ción, e intervenir también en los re
cursos civiles en que se aleguen infrac
ciones de ley de orden público. 

2'! Informar también en las causas 
en que la Corle eslillle nec~saria la in
tervención fiscal. 

3~ ,Colaborar en la formación ele la 
c-stadística judicial. 

-1~ Desempeiiar las funciones que se 
le atribuyen en el Código de Enjuiciu · 
miento Crilllinal en lo relatiYo al recur
so de casación. 

5~ Ejercer las funciones que le 
confiere la atribJ.Ición 5• del articulo 105· 
de la Constitución ~acional. 

Unico. La Corte velará por el cum
plimiento de estos deberes. 

Articulo 50. Son deberes del Def en
sor General: 

1 ~ Formalizar el recurso de Casa
ción en las causas criminales en los 
casos previs·tos en la Ley de la materia. 
y siempre que el reo n.o lo haga por si 
o por medio de.su defensor. 

2? Desempcfiar la defensa del reo 
cuando éste no hava nombrado def en
sor o designado él que haya de re
presentarlo ante la Corte. 

3~ Cuidar de que en los juicios cri
minales se observen las formas esen
ciales del procedimiento, y que en las 
sentencias no se imponga al procesado 
mayor pena <le la señalada por la ley 
al hecho que se juzgue. 

,1~ Colaborar en la formación de la 
estadística judicial. 

Unico. La Corle velan°\ por el cum
plimiento de estos deberes. 
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TITCLO II 

LE\' 1 

/Jr./ procedimiento que debe observarse 
en las causas de presa 

Articulo 51. Los Jueces ~acionalC's 
de Hacienda·instruirán en puertos ha
bilitados de la República los sumnrios 
rn lns causas de presas; donde no exis
tan estos- Jueces serán instruidos por 
un Juez qur tenga jurisdicción en el 
lugar. 

Articulo 52. Concluido el sumario 
srrá pasado a la Corle Federal y de 
Casación para la secuela del juicio, y 
este Tribunal podrá disponer su am
pliación .en los puntos que juzgue ne
crsarios. 

Recibido el sumario, y si no se dis
pusiere su ampliación, se abrirá la 
causa a prurbas por decreto expreso, 
rigiéndose rn todo lo demás por las 
disposiciones de prueba y su término. 
contenidas en el Código de Procedi
miento Ch·il, sobre el juicio ordinario. 

Articulo 53. La legitimidad y regu
laridad ele la presa se presume en estos 
.i uicios y u las personas interesadas en 
la nave apresada y su caq~amento, co
rresponde r<:'clamar sus -bienes y la li
bertad del buque, probando su inculpa
bilidad. 

Artículo 5-1. Las pruebas admisibles 
en estos_juicios serán, en primer tér
mino, los papeles del buque, y además 
las declaraciones de los empleados de 
a bordo y tripulación -:,>A' cualesquiera 
otras que el Tribunal creyere conve
niente evacuar para el esclarecimiento 
de la verdad. 

Artículo 55. Actuará en estos jui
cios como Juez de Sustanciación el Pre 
sidente de la Corte Federal y de Cnsa
ción. De sus decisiones podrá npe
larse para ante la Sala, presidida por 
r l Vicepresidente. 

Articulo 56. La Corle Federal y dr 
Casación conocerá en primera y única ' 
instancia en estos juicios y pronuncia
rá sentencia en la quinta audiencia 
después de terminada la evacuación de 
las prnebas, condenando o absolviendo 
la nave apresada y su cargamento. 

Artículo ·51. La sentencia transf eri-
1:n la propiedad de la nave y su carga
mento, cuando sea condenatoria, a la 
;-.;ación o al coi-sario que la haya cnp
turado, según el caso. 

Artkulo 58. La Nación no será res
ponsable de los gastos ocasionados ni 
de claiios y perjuicios cuando se pro-

nuncie la absolución de un Luc¡ue que 
haya sido capturado. 

LEY 11 

D~ los otros Trib111Íale,s Federal<'S 
y sus alrib11ciones 

Articulo 5!). Los Consejos de Gue
rra y Juzgado Nacional de Haciendá, 
el Tribunal de Cuentas y demús Tri
bunales ordinarios que deban· conocer 
en asuntos de la compelenci@ de la jus
tida federal, desempeñarán sus res
pecti\'as atribuciones con arreglo a 
este Código y a las leyes sobre la ma
l<:'ria. 

Artículo 60. :\lientras la Ley no 
creare los demíts Tribunales Federales, 
los Jueces de Primera Instancia en lo 
Ci\'il <le los Estados, o los de Comercio 
en sus ca~os, y los <le igual categoría 
en rl Distrito Federal, conocerán como 
Tribunales Federales en P.dmera Ins
tanc:ia: 

1~ De las demandas que se intenlen 
contra la :'\ación por restitución y po
ses10n cte propiedades,.· cumplimiento 
o rescisión de contratos no celebrados 
con el Presidente-de la l1nión, y de 
todo lo denuis contencioso en que la 
Nación sea parte principal y, cuyo co
nocimiento no esté atribuido a otro 
Tribunal. En el caso de contradema1t"
da contra la Nación conocerán siem
pre los Tribunales Federales de am
bas acciones, siempre que la contrnde
manda no verse asuntos de la compe
tencia de 1.,ccorte Federal y de Casa
ción, a la cual deberá pasarse en tal 
caso la causa para que conozca de am
bas acciones. 

2? De los juicios interdictales con
tra la ~ación. Esto no obsta para que 
los Jueces de Dis'trito ó de Municipio 
practiquen las diligen~'ias y dicten las 
resoluciones que les .(.'omete el Código 
de Procedimiento. Civil m los casos ele 
interdictos prohibitivos. 

3~ De todas .las causas y asuntos ci
"iles de competencia fe.deral cuyo co
nocimiento en Primera Instanci,i no 
eslé atribuído por leyes especiales a 
otros Tribunales. 

.t~ De cualesquiera otros asuntos 
que les sometan leyes especiales. 

Artículo 61. Los mismos Jueces ele 
Primera Instancia en lo Civil donde no 
hubiere Jueces del Crimen y éstos don
de no existieren aquéllos, conocerú n 
~n Prin!era Instancia: 

H De 1ás causas de peculado conlrn 
los empicados de las Rentas Naciona-

Recuperado de www.cidep.com.ve



137 

les, que no estén sometidos a otra ju
risdicción. 

2" De los deJilos contra el ckrerho 
ele gentes no ah:ibuidos a ottos Tribu
nulcs. 

3° De los juicios M responsabilidad 
contra los empicados nacionales. que 
no c-stén atribuidos a otros Tribunales. 

,jn De las causas criminales de Ja 
competencia de la justicia federal, no 
atribuidas por leyes especiales a otros 
Tribunales. 

Artículo 62. De tus apelaciones y 
l'ecursos que se intenten contra las de
cisiones de los Tribunales Federales, 
C'n Primera Instancia, conocera· Ju Cc,r
tc- Fedc-ral y de Casaciún. 

LEY 111 

Vrl prorNlimiento de los TribwwlPs 
Federaln inferiores 

Artículo 6:-t . Los Tribunales Fede
J·ales inferiores obrarán con arreglo a 
r-ste Código y a Ley especial de la ma
te-ria. 

Articulo 6-t. Los Jueces y Tribuna
les inferiores de los Estados y del Dis
trito Federnl desempe11arán las comi
siones que los Tribunales Federalrs l~s 
confíen en asuntos de su competencia. 

Artículo 65. En los asuntos civile,; 
actuarán dichos Tribunales en papel 
sellado nacional, y en los criminales, 
en papel común, conforme a la Ley de 
la materia. 

TITt.:LO III 
LEY Ú'ilCA 

Artículo 66. Los \'ocales y emplea
dos ele la Corte Federal y de Casación 
)' los Jurccs y rmpleados de los Tribu
nales Federales, antes etc entrar en el 
ejercicio de sus funciones, prestarán 
juramento de cumplir la Constitución 
y lus leyes de la República. 

Artículo 67. La audiencia diaria de 
la Corte Feclerdl y ele Cnsación será de 
rtiatro horns y tendrá dos de Secreta
ria. La audiencia <liaria de los Tribu-
1111les inferior<.>s sen~ ele tres horas y 
tendrán mia de Secretaria. Las horas 
de audiencia, que se señalaren, debé
ntn fijarse en cartel o tablilla en la 
puerta principal del local, y no podrún 
rnrinrse sin a\'isnrlo al público con dos 
días de anticipación por lo menos. 

Articulo C\8. Los Tril>unales Fede
roll's inferiores tienen el debl'r ele ha
cer guardar el ordl'n y el respeto de
bidos en el local donde ejerzan sus 
funciones, pudiendo imponer multas 

To;,_o XLV- 18-P. 

de vrinte hasta ciento veinte bolírnrcs, 
o arresto proporciona l, según la grave
dud de la falla. Contra las determi
naciones que libren en el particu lar, 
no se . admite otro recurso que el de 
queja. 

Articulo G9. Cuando los Tribunales 
Federales inferiores hicieren uso de In 
facultad que les concede el articulo an-. 
terior, lernntarán un acta en que ha
rá n- constar la falta cometida, la per
sona que In cometió, la pena impuesta 
y el día y la hora en que haya tenido 
lugar. Cuando la f:iltn cometida fuer,, 
tal que constituya <lclito, el Tribunul 
instruirá la respectivu a\'eriguación.' 

Articulo iO. De toda multa que irn
pongan la Corte Federal y de Casaciún 
y los Tribunales Federa les, se dará in
mediatamente adso al empleado lla
mado a hacer el cobro. 

Arliculo 71. Para los efectos que 
del<.>rmina la Ley, acerca de las vartt
cioncs, la Corle Federal y de Casación, 
si sus suplentes estuvieren en la Capi
tal de la t:nión, les hará el llamamien
to el diu anterior al que ('mpiecen las 
\'acaciones, a fin de que concurran a 
ocupar el pu('slo que les correspontle 
cturante ellas para dc>spachar los asun
tos urgentes que pu<'dan ocurrir; pe-ro, 
si todos o algunos de dichos suplentes 
no estuYieren en la Capital, se llama
rán. por los que no se hallen presentes, 
Conjueccs que los suplan, conforme al 
procedimi<'nto cstnbl<.>cido en este Có
digo. 

l O Los Juec<.>s de los demás Tribu
nales Federoles llamarán también á su 
vez, a sus suplentes respectivos, para 
que desempelien su cargo durante las 
vacaciones en los asuntos que puedan 
ocurrir. 

2~ Lo expuesto no obsta paru que 
los Vocales principales de la Corte Fe
deral y de Casación y los demás Jue
ces de los Tribunales Federales, pue.l' 
dan abst'cnerse de hacer uso del dere
cho de vacaciones que las leyes conce
den; pero, en caso de usar del ref cri
do derecho, deberán indefectiblemen
te .llamar los suplentes respectivos. 

Artículo 72. La ley señalará .. los 
su<.>ldos que hayan de devengar los Vo
cales de la Corte Federal y de Casa
ción y sus empl<.>ados, asi como los JuC'
rc•s Federales y sus em.pl<.>ados. En ca
so de licencia el sueldo se dividid ele 
por mitad entre el Vocal o funcionario 
que haga uso de ella, y los que <.>ntren 
a reem pinzarlos cobrorún las audien
cias a que asistan, que serán pagadas 
poi· el Tesoro ~acionnl. 
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Articulo 73. Los Tribunales. Fede
rales pasarán a la Corte Federal y de 
Casación al fin de cada mes, un cua
dro demostrativo del movimiento de 
causas.que en asuntos f edcralcs hayan 
cursado en la Oficina de su cargo, cua
dro en que-se expresará el número de 
expedientes existentes y el de las cau
sas que hubieren entrado y salido en 
el curso del mes. 

TITCLO IV 
Dispo.~icio11es general<'s 

Artículo 74. En todo lo no previs
to en el presente Código se observará 
lo dispuesto en el Códi~o de Procedi
miento CiYil y demás Codigos y Leyes 
nacionale~. 

Articulo 75. Los Tribunales Fede
rales, ademús de las atribuciones que 
les están señaladas en este Código, cjer
·cerán todas aquellas otras que les atri
huya la Constitución y los Códigos y 
<!emús Leyes nacionales. 

Artículo 76. En la vista del recurso 
de casación y demás asuntos de que 
conozca la Corte Federal y de Casa
ción y los otros Tribunales Federales, 
In lectura de las actas respectivas se 
hará necesariamente en audiencia pú
hlica. 

Unico. Cuando por cualquier moti
"º no pudiere hacerse la relación el 
día señalado, podrá diferirse hasta la 
tercera audiencia. 

.Artículo 77. Se deroga el Código 
Orgánico de la Corte Fecfo,·al y de Ca
ción 'y de los demás Tribunales Fede
rales de la Repúblka, de diez y nueve 
de junio de mil noYecientos diez y siete. 

Dada en el Palacio Federal Legis1a
tivo, en Caracas, a los catorce días del 
mes de junio de mil novecientos ·vein
tidós.-Año 113~ de la Independencia 
y 6.1° de la Federación. 
• El Presidente,- (L. S.)-CARI.os F. 
G1usANT1. - El Vicepresidehte, Rubén 
González.-Los Secretarios, Jesús Ur
daneta Maya, Mario Briceño-Iragorry. 

Palacio Federal, en Caracas, a los vein
te días del mes de junio de-mil no
vecientos veintid<',s.-Año 113<?" de la 
Indep.en<lencia · y 64 de Iá Federa
ción. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendado.- El ~Iinistro de Relacio
nes Interiores,- (L. S.) - IG'.'1..\ClO A-:-.
DRADE. 

14.126 

Ley de 20 de junio de 1922, aprobatoria 
de la adjudiración de una pertene11-
cw minera de oro de veta denomina
da ''Ivon", a fa11or del señor José Va
llecalle. 

EL CO~GRESO 
nE· I.OS F.STAOOS u:-.rnos DE \'ENE7.UEL:\, 

Decrela: 
Unico.- De conformidad con el ar

ticulo 58, atribución 10-, aparte (a) ele 
la Constitución ~acional, se aprueban 
las actuaciones relativas a la adjudi
cación de una pertenencia minera de 
oro de veta denominada "Ivon", a fa
Yor del señor José Antonio Vallecalle, 
situada en el Municipio Tumeremo, 
Distrito Roscio del Estado Bolivar, 
constante de doscientas hechireas, de
terminadas en un cuadrado de mil 
cuatrocientas catorce metros con vein
tidós centímetros, de fecha veintiocho 
de mayo de mil novecientos veintiuno, 
y que es del tenor siguiente: 

"Doctor V. Márquez Bustillos, Pre
sidente Provisional de la República: 
Por cuanto el señor José Antonio Vn
llecalle, ha llenado las formalidades 
requeridas por la Ley para obtenei- la 
adjudicación de una pertenencia minera 
de oro de veta a la que ha dado el nom
bre de "lvon", situada en el Municipio 
Tumeremo, Distrito Roscio del Estado 
Bolívar, constante de doscientas hec
táreas. determinadas en un cuadrado 
de mil cua{~ocientos catorce metros 
con ·veintidós centímetros por lado, y 
cuyos linderos, según el plano corres
pondiente levantado por e~Jngeniero 
Civil Toribio Muñoz, son los siguien
tes: por el Norte, Este y Oeste, la mina 
de aluvión "El Dorado", y por el Sur; 
parte del lindero Sur de la expresada 
concesión "El Dorado", confiere a fa
vor del expresado señor José Antonio 
Vallecalle sus herederos o causaha
bientes, por un periodo de noventa 
años, el uso y goce de la expresada 
pcrtenenci~ minera, en tanto cumpla 
con las leyes que· le sean áplicables. 
De acuerdo con el articulo 186 de la 
Ley de Minas vigente, este documento 
sólo (endrá validez a partir de la fe
cha de su aprobación por las Cámaras 
Legislativas.- El presente titulo será 
protocolizado ante el-- Registrador Su
balterno del mencionado Distrito Ros
cio. - Las dudas y controversias de. 
cualquier naturaleza que puedan sus
citarse en lo que se relacione con estn 
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